
A de, 

NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

Quito, 04 de Noviembre de año 2915. 

Sra. 0 

Alicia Del Carmen Montenegro Burbano., 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de levar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía MEMORIAS-SERVI EXEQUIALES CIA, LTDA, En sesión de carácter 

universal realizada el viernes 20 de octubre de del año 2015, tuvo al acierto de 

nombrar a Usted Presidenta de la Compañía por el periodo de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente consta de la escritura pública 
constitutiva de la Compañía MEMORIAS-SERYI EXEQUIALES CIA LTDA, 
Celebrada el dos de octubre del año 2015, ante el Notario Doctor Gonzalo 
Román Chacon, Notaría Septuagesimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito con el No. 5448, de fecha 28 de octubre del 
año 2015, 

Usted se dignará hace su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 
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Sr. Tito Anderson Montenegro Burbano. 

Ce. 1723626303 
GERENTE 

Acepto el cargo de Presidenta de la Compañía MEMORIAS-SERVI 
EXEQUIALES CIA LTDA. Según el nombramiento precedente.- Quito, a los 04 

días del mes de noviembre del año 2015, 
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Sra, Alicia Del Carmen Montenegro Burbano. 
Ce. 1720555216 
PRESIDENTA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 53122 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17840 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL MOMSBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MEMORIAS-SERVI EXEQUIALES CIA. UFDA. 
  

MOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONTENEGRO BURBANO ALICIA DEL CARMEN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1720555216 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 5448 DEL: 28/10/2015 MOT: 76 DEL: 02/10/2015.- MIPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE£VISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA EnZABEra CONTRERAS LOPEZ z (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUI To 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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